
 
 

 
 
 
 

Informe de Resultados 
VIII Ronda de Negociación entre Centroamérica y la Unión Europea 

 
 
I. CONCLUYÓ LA PARTE NORMATIVA DEL ACUERDO  

 
En la semana del 19 al 28 de Abril del 2010 se celebró en Bruselas la VIII Ronda de 
Negociación entre Centroamérica y la Unión Europea.   
 
Luego de intensas negociaciones, las Partes lograron acordar satisfactoriamente la totalidad 
de la parte normativa del Acuerdo, en temas como Servicios, Compras Públicas, Solución 
de Controversias, Desarrollo Sostenible, Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, Defensa 
Comercial, Propiedad Intelectual, Origen y Acceso a mercados, entre otros.  
 
En relación con el tema de Acceso a Mercados, la Unión Europea solicitó la cobertura 
completa del sector industrial dentro del programa de desgravación arancelaria, en plazos 
no mayores a 10 años y buscando una paridad con las concesiones realizadas por la región 
en el CAFTA.  Después de una ardúa negociación, resultó finalmente en un balance 
favorable para las sensibilidades planteadas por los países de Centroamérica, quedando 
acordados plazos de desgravación a 13 y 15 años plazo para dicho sector. 
 
En el campo agrícola se logró salvaguardar la regla de origen solicitada por el sector 
cafetalero. Asimismo, en esta materia se ha podido acordar normas que permitirán 
acumulación de origen con algunos países fuera del área centroamericana, tales como 
Colombia, Venezuela, Perú, Ecuador, Bolivia y México. 
 
Resta aun trabajo por realizar en temas como banano, textiles e indicaciones geográficas, 
además de las elevadas expectativas que todavía mantiene la Unión Europea en el sector 
lácteo, las cuales contrastan con las sensibilidades que existen en la región. 
 
No obstante el camino que falta por recorrer, a esta altura del proceso es importante 
destacar los principales logros de esta negociación: el mejoramiento de las preferencias 
arancelarias concedidas por el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP Plus), así como 
la efectiva defensa de los intereses regionales en los sectores industrial, agroalimentario y 
gran parte de los agrícolas, son parte de los ejemplos a resaltar. También se están abriendo 
oportunidades de exportación en sectores de mucha importancia, como el azucarero, carne 
y arroz. 
 
Se ha logrado acordar con un balance favorable para ambas partes, la totalidad de la parte 
normativa del Acuerdo. Lo que comprende, entre otros, los textos sobre servicios, compras, 



competencia, acceso a mercados, origen, obstáculos técnicos al comercio, medidas 
sanitarias y fitosanitarias, solución de controversias y propiedad intelectual. 
 
Al finalizar dichos encuentros, los representantes de la Unión Europea manifestaron que 
necesitaban tiempo para consultar con las altas autoridades de la Comisión Europea, la 
última propuesta de cierre centroamericano, que garantizaría el balance de la negociación 
para los países de la región. 
 
Los europeos manifestaron que se pronunciarían sobre esta propuesta en el corto plazo y 
después de haber realizado las consultas necesarias, con el fin de poder cumplir la meta de 
poder concluir el Acuerdo con miras a la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de 
América Latina y de la Unión Europea que se celebrará en Madrid a mediados del mes de 
mayo. 
 
Por su parte, el Pilar de Diálogo Político y Cooperación se reunió los días 26 y 27 de abril, 
no obstante, ante la dinámica de las negociaciones se acordó dar un compás de espera a la 
conclusión del pilar comercial para proceder de inmediato al cierre de estos pilares, en 
razón de que hay temas transversales atinentes a los tres pilares. 
 
 
II. PROXIMOS PASOS DENTRO DEL PROCESO DE NEGOCIACION 
 
Centroamérica y la Unión Europea retomarán conversaciones en Guatemala el próximo 6 y 
7 de mayo, con el propósito de acercar posiciones con miras a tener un acuerdo finiquitado 
para la Cumbre ALC-UE de Madrid.   
 
Más información sobre las actividades que se están organizando regularmente sobre este 
proceso se encuentra en el sitio web en Internet www.aacue.go.cr.  


